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Por un afio.................. 17,50

Por seis meses .......... 9,10

Por tres id.................. 4,90
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Por un afio................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id ................... 6
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Habiendo acordado la Diputación 

provincial en sesión de 10 de Noviem

bre último celebrar la subasta de las 

obras necesarias para la construcción 

de un nuevo arco en el puente sobre 

el rio Omino en el camino vecinal de 

Poza á Cornudilla, y las de un muro y 

empalizada en el mismo rio, por la 

cantidad dé 11.385 pesetas y 45 cénti

mos, en que han sido presupuestas, he 

dispuesto insertar á continuación las 

condiciones que han de regir en la ex

presada subasta, para conocimiento de 

las personas que quieran interesarse en 

ella.

Burgos 1.° de Diciembre de 1874.

El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Comisión en sesión de 28 

de Noviembre último acordó que el 

dia 25 del corriente, á las 12 y media 

de su mañana, tenga lugar ante la mis
ma, en el salón de sus sesiones, la su

basta de las obras necesarias para la 

construcción de un nuevo arco en el 
puente sobre el rio Omino en el camino 

vecinal de Poza á Cornudilla, y las de 

un muro y empalizada en el mismo 
\

rio, con sujeción á las condiciones 

siguientes:

1 .* Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de once mil trescientas ochen

ta y tres pesetas y cuarenta y seis cén

timos, en que están presupuestas las 

obras, debiendo presentar las proposi

ciones en pliegos cerrados, que se en

tregarán al Presidente á la vista del 

público á la hora fijada, ó en la Se

cretaria de la Diputación hasta la del 
remate.

2.*  Al pliego cerrado deberá acom

pañar el documento de haber deposi

tado en la Caja provincial el 1 por 

100 de! importe del presupuesto.

5.*  Una vez entregados los pliegos, 

no podrán retirarse con ningún pre

texto ni motivo.

4. a En el caso de que resultasen 

dos ó mas proposiciones iguales se 
abrirá licitación oral por cinco minu

tos entre los autores de ios pliegos que 

lo motivan, fijándose la primera puja por 

lo menos en 100 pesetas, y quedando las 

demás á la voluntad de los liciladores 

no bajando de 25 pesetas; y si no se 

hiciesen pujas, se hará la adjudicación 

á favor del que antes hubiese presen

tado el pliego.

5. a La adjudicación provisional del 

remate recaerá sobre la proposición 

mas ventajosa, siempre que esta se 

halle arreglada al modelo publicado, 

sin perjuicio de la aprobación de quien 

corresponda.

6. a El adjudicatario antes de ex

tender la escritura deberá presentar 

como garantía el documento que acre

dite haber depositado en la Caja pro

vincial el 5 por 100 del importe de la 

subasta.

7. * El pago de las obras será men

sualmente en vista de la certificación 

extendida de la obra ejecutada por el 

Director encargado de ella.

8. ‘ Serán de cuenta del contratista 

todos los gastos que ocasione la exten

sión del documento en que se consigne 

la contrata.

9. * Los presupuestos detallados y 
condiciones facultativas estarán de ma

nifiesto en la Secretaría de la Diputa

ción provincial.

10. Terminadas que sean las obras, 

y revisadas por el Director de Cami

nos vecinales, se dará parte á la Dipu

tación para que designe las personas 

que crea conveniente, á fin de que 

levanten acta de su recepción provi

sional y definitiva; y aprobada que 

sea por la Diputación cesará la res

ponsabilidad del contratista.

11. Las proposiciones se ajustarán 

al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de...... , enterado

del presupuesto y pliego de condicio

nes económicas y facultativas para la 

subasta de las obras para la cons

trucción de un nuevo arco en el puente 

sobre el rio Omino en el camino de 

Poza á Cornudilla, y las de un muro 

y empalizada en el mismo rio, se 

compromete A ejecutarlas en la can

tidad de........ (en letra.)
(Fecha y firma del licitador.)

Burgos l.° de Diciembre de 1874. 

—El Vicepresidente, Félix Santa Ma

ría del Alba.=P. A. D. L. C.=EI Se

cretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión ordinaria celebrada el dia 2 

de Setiembre de 1874.

Abierta la sesión á las 11 de la no

che bajo la presidencia del Sr. D. Fe

lix Santa María del Alba, Vicepresi

dente de la Corporación, y asistencia 

de los Sres. Real, Fernandez Carranza, 

González de Medina y Puig, se leyó el 
acta de la anterior y quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio del Sr. Di

rector del Instituto provincial remi

tiendo la Memoria que debe leerse en 

la inauguración del curso académico 

de 1874 al 75 cón el objeto de que se 

imprima en el Establecimiento tipo

gráfico de la provincia, y se acordó 

canlestarle que es imposible realizar 

sus deseos, á pesar de ser también los 

de la Comisión, en razón á que desde 

el establecimiento del Boletín diario 

no existe en la Imprenta Provincial 

personal bastante para hacer trabajos 

de esta especie en un término tan bre

ve, y que por tanto es de necesidad 

encomendar la impresión de que se 

trata á una imprenta particular, cos

teando su importe con cargo al presu

puesto del Instituto.

Con lo que se levantó la sesión 

siendo las once y cuarto de la noche.

Burgos 2 de Setiembre de 1874.= 

El Vicepresidente, Felix Santa Maria 

del Alba.= El Secretario, Antonio 

Azpiroz. •



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Belorado.

Don José Barbera y Estruch, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Belorado y su partido,

Por la presente requisitoria bago 
saber: que en este Juzgado instruyo 
causa criminal sobre hurlo de dos ma
chos mulares cuyas señas se expresan, 
perpetrado la noche del veintisiete de 
Noviembre último en la casa-posada 
de Benito Valderrama, de esta vecin
dad, y de la pertenencia aquellos de 
Luis Guzman vecino de Logroño, y de 
Francisco Martínez, que lo es de Cana
les de la Sierra; habiendo acordado en 
providencia de ayer expedir la pre
sente para que se proceda á la busca 
y remisión á este Juzgado de dichos 
dos machos, asi como á la detención y 
segura conducción ante el mismo de 
las personas en cuyo poderse hallaren 
si no acreditan debidamente su legili 
ma procedencia.

En su virtud ruego y encargo á las 
autoridades y demás agentes de la po
licía judicial la práctica de las diligen
cias que para ello fuesen precisas.

Dado en Belorado á primero de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=José Barberá.=Por mandado 
de S. Sria., Pedro Agustín.

Señas de los mulos.

Uno como de siete cuartas de alzada, 
de doce años, pelo castaño oscuro, la
brado de. ambas manos, con una pe
queña rozadura próxima á la cruz 
efecto de la cincha.

Otro de nueve años, de siete cuartas 
y tres dedos, pelo pardo, con bozo 
blanco, vegigas en ambas manos y her
rado de sus cuatro remos.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

Lie. D. Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia de Salas de los In
fantes, existente en Burgos,

Por el presente, primero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á Cle
mente Salas vecino de Cascajares, á 
Narciso Viloa que lo es de Caslrillo la 
Reina, y á otros cuatro hombres mas, 
que montados y armados se presenta
ron la noche del dia 15 de Noviembre 

último en la villa de Salas de Ies In
fantes y exigieron camisas, chalecos, 
bombachos y blusas, para que en tér
mino de treinta dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficia! y Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
se les hace en la causa que con tal 
motivo instruyo, y de no verificarlo, 
pasado que sea dicho término se les 
declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á primero de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. = Evaristo Calderón.= Por su 
mandado, Manuel González.

JUZGADO MUNICIPAL

de Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del Juz
gado municipal de esta Ciudad,

Certifico: que en el mismo se ha 
seguido juicio verbal á instancia de 
D. Tomás García y Espinosa, vecino 
de esta Ciudad, como apoderado de la 
Junta Directiva de la Sociedad de Ar
tesanos y Montepío dé la misma, con
tra su convecino Francisco Cubillas, 
en reclamación de ciento dos pesetas 
cincuenta céntimos, procedentes de 
préstamo y réditos, en el cual y en 
rebeldía del último se' ha dictado la 
siguiente

Sentencia. —En la Ciudad de Bur
gos, á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro, el Licenciado D. Ni
colás Iglesias, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto las actuaciones 
procedentes, y

Resultando que D. Tomás García 
Espinosa, vecino de esta Capital, en 
concepto de legitimo representante de 
la Junta Directiva de la Sociedad de 
Artesanos y Montepío de la misma, se
gún poder que exhibió, otorgado en 
veinte y seis de Mayo último ante el 
Notario D. Jacinto de Ceano Vivas, re
clama de Francisco Cubillas Marro- 
quin, de la propia vecindad, el pago 
de ciento dos pesetas cincuenta cénti
mos , resto de ciento veinte y cinco 
procedentes de préstamo, que se obli
gó á satisfacer á la referida Sociedad, 
y los intereses de un seis por cíenlo 
para el veinte y nuevo de Abril de mil 
ochocientos sesenta y ocho, por escri
tura otorgada ante el Notario de esta 
población D. Cayetano García Santos 
en treinta de Abril de mil ochocientos 
sesenta y siete, pidiendo además los 
intereses del seis por ciento anual des
de primero de Marzo de mil ochocien

tos setenta y uno, con imposición de 
las costas:

Resultando que el demandado no ha 
comparecido ni alegado causa alguna 
para dejar de hacerlo, sin embargo de 
haber sido citado en tiempo y forma 
por medio de cédula entregada á su 
mujer, según consta de la diligencia 
extendida en fa papeleta, por lo cual 

se ha seguido el juicio en su rebeldía 
á petición del actor:

Resultando que este solicitó por vía 
de prueba, se librase mandamiento al 
referido Notario García Santos para 
que compulsase literalmente de la 
mencionada escritura, en atención á 
haber sufrido extravío la primera copia 
que en su dia expidió aquel; y habién
dose accedido á ello, ha devuelto dicho 
mandamiento cumplimentado, apare
ciendo de la escritura compulsada, con 
citación contraria, hecha en los Estra
dos del Juzgado, que el expresado Cu- 
billas, como principal, y Miguel Ollero 
y Unsion como fiador mancomunado y 
solidario, se obligaron á pagar al 
Montepío y Caja de Ahorros de esta 
Ciudad, que le constituye la Sociedad 
de Artesanos, para el dia veinte y 
nueve de Abril de mil ochocientos se
senta y ocho, la cantidad de quinientos 
reales, ó sean ciento veinte y cinco 
pesetas, que recibieron del Depositario 
de dicho Montepío, con los réditos ade
más de un seis por ciento anual:

Considerando que la legitimidad de 
la reclamación está plenamente justi
ficada con la escritura de que se ha 
hecho mérito, y corroborada á mayor 
abundamiento por el asentimiento que 
implica la no asistencia de Cubillas á 
contestar á la demanda, ni haber ex
puesto causa alguna que le excusase 
de hacerlo, aun cuando se ha practica
do en tiempo y forma la citación:

Considerando que el que recibe en 
préstamo una cantidad adquiere la 
obligación de devolverla con los inte
reses estipulados al vencimiento del 
plazo señalado., y que ha trascurrido 
ya con exceso el que se.fijó en el con
trato objeto del presente juicio; y

Considerando que en las obligaciones 
mancomunadas y solidarias, cual es la 
de que trae origen la demanda, puede 
el acreedor exigir su cumplimiento 
indistintamente de cualquiera de los 
que la contrajeron, por el todo de la 
suma adeudada, como lo ha hecho el 
actor al concretarla á Cubillas, que 
tiene por otra parte el carácter de 
principal deudor, ó bien simultánea
mente contra los mismos:

Vistos estos autos,
Fallo: que debo condenar y condeno 

en rebeldía á Francisco Cubillas Mar- 

roquin á que tan luego como esta sen
tencia sea firme pague al Montepío y 
Caja de Ahorros de esta ciudad, que le 
constituye la Sociedad de Artesanos de 
la misma, y en su representación á la 
Junta directiva de dicha Sociedad, las 
ciento dos pesetas cincuenta céntimos 
que se le reclaman é intereses de esta 
suma á razón de seis por ciento anual 
desde primero de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno, con las costas.

Asi por esta sentencia definitiva, 
que se publicará en el Boletín oficial 
déla provincia, en conformidad con el 
artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronuncia, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de lo 
cual y de haberse invertido hora y 
media en la extensión de la misma,- 
yo el Secretorio certifico. = Nicolás 
Iglesias.=Dámaso de Vega.

La trascrita sentencia corresponde 
á la letra con su original, al que me 
remito. Y para su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, como en 
la misma se preceptúa, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez, en Bur
gos á ocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.=Dámaso de Vega. = 
V/ B.*=Nicolás Iglesias.

JUZGADO MUNICIPAL

de Ubierna.

Don José del Cerro Alonso, Secretario 
interino de este Juzgado municipal 
de Ubierna á falta del propietario,

Certifico: que en el libro de juicios 
verbales que obra en esta Secretaría 
de mi cargo se halla la sentencia de
finitiva que dice así:

Sentencia.—En el lugar de Ubierna, 
á veinte y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el Sr. D. 
Francisco del Cerro Güemes, Juez mu
nicipal de este distrito, habiendo visto 
el juicio que antecede, y

Resultando que D. Angel Saiz Bar
rios, reclama de D. Domingo Diez la 
cantidad de doscientas cuarenta y 
nueve pesetas con setenta y cinco cén
timos, con los gastos y costas proce
dentes de préstamo, como justifica con 
la obligación privada que va unida á 
este expediente, en que se obligaron 
los demandados en veinte y siete de 
Abril último á pagar al demandante 
Saiz la citada cantidad para San Miguel 
de Setiembre último:

Resultando que en este Juzgado se 
presentó papeleta citatoria por el de
mandante Saiz en veinte y tres del 
corriente para que por este Juzgado se 
sirviera notificar á los demandados en 



debida forma, en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1187 de la ley- 
de enjuiciamiento civil, fechas veinte 
y cuatro y veinte y cinco del corriente 
mes, donde consta se dieron por noti
ficados:

Resultando que á pesar de haberse 
cumplido con los requisitos legales que 
la ley exige para los juicios verbales, 
despues de estar citados en debida 
forma no se hayan presentado ni ex
puesto causa alguna que les haya im
pedido su no comparecencia:

Considerando que el demandante 
Saiz ha justificado en debida forma la 
deuda que motivó este juicio por medio 
de documento privado; y como á pesar 
de haber transcurrido con exceso el 
término señalado para su cumplimiento 
no se le haya satisfecho como se obli
garon:

Considerando que el documento pri
vado presentado por el actor, aun 
cuando se halla extendido en papel 
común, está reintegrado con los sellos 
correspondientes á su valor, como de 
igual manera con el sello correspon
diente del impuesto transitorio ex
traordinario de guerra en que se hace 
justificante y público sin trava ni limi
tación alguna para su no pago:

Considerando que todo aquel que se 
obliga es obligado á cumplir su obli
gación, y como los demandados no lo 
hayan verificado, ni comparecido á oir 
el juicio, el Sr. Juez teniendo á la vista 
los citados autos, ante mi su Secretario 
dijo:

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía á los demandados D. Do
mingo Diez y D. Francisco González, 
vecinos y domiciliados en Peñaorada, 
para que tan pronto como esta mi 
sentencia sea ejecutoria, pague al de
mandante D. Angel Saiz Barrios la 
cantidad de doscientas cuarenta y 
nueve pesetas setenta y cinco céntimos, 
con los gastos y costas originados 
hasta su efectivo pago. Pues por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, así lo proveo, mando y firmo. 
Francisco del Cerro.=Ante mí, José 
del Cerro.

Concuerda lo relacionado con su 
original, al que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia expido la presente, visada 
y sellada con el de este Juzgado en 
Ubierna b veintiocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. = 
José del Cerro.=V.° B.°=Francisco 
del Cerro.

Regimiento infantería de la Constitución, 
niím. 29.

Don José Torres Colemer, Teniente 
Fiscal del Regimiento infantería de 
la Constitución, núm. 29,

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y prepon á 
Laureano Villaverde Felipe, Sargento 
2.° de dicho Cuerpo, para que dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde esta fecha se presente -en el 
Cuartel de San Pablo de esta plaza á 
responder á los cargos que contra él 
resultan en causa que se le sigue en 
esta Fiscalia sobre deserción y pase á 
las filas carlistas, en la inteligencia que 
de no comparecer en el término que se 
le sefiala se seguirá la causa y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.=José Torres Colomer.=Es 
copia. =Pascual F. Cuevas.

Anuncios oficiales.

BURGOS.

Dirección, Subinspeccion de Ingenieros 
del Ejército.

Talleres centrales del Cuerpo de In
genieros. = Guadalajara. = Habiendo 
dispuesto el Excmo. Sr. Director ge
neral del Cuerpo que con las formali
dades que el Reglamento de estos ta
lleres previene se cubra una plaza de 
Maestro 5.° de 2.a clase, oficio carpin
tero-ebanista, que en los mismos hay 
vacante, se comunica por medio de la 
Gaceta y Boletines oficiales de las pro- 
vincias para que los que deseen pre
sentarse á los exámenes que para cu
brir tal plaza han de tener lugar,.pue
dan solicitarlo del Excmo. Sr. Inge
niero general por medio de instancias 
que deberán presentar ó remitir á esta 
Comandancia antes del día 51 de Di-

I
ciembre. Y para conocimiento de los 
interesados se insertan á continuación 
las prevenciones generales y disposi
ciones reglamentarias que mas direc
tamente Ies interesa.

1. a Las solicitudes deberán venir 
acompañadas de un certificado expe
dido por la autoridad competente, en 
que conste que el interesado ha prac
ticado el oficio de carpintero-ebanista 
con inteligencia y honradez.

2. * Los exámenes, si antes no se 
dispone y comunica otra cosa, tendrán 
lugar el día 15 de Enero.

3. a Entre los aspirantes aprobados 
se escogerá por orden de preferencia 
en las censuras los que han de figurar 
en la terna que ha de elevarse al 
Excmo. Sr. Director general del Cuer
po para que haga el nombramiento.

4. " El exámen constará de dos
ejercicios, uno oral y otro práctico.

5. a El ejercicio oral abrazará las 
materias siguientes: aritmética, las 
cuatro operaciones con los números 
enteros, geometría, traza de lineas y 
ángulos, medición de superficies pla
nas y volúmenes de prismas y aplica
ción de algún diseño sencillo de obra 
de carpintería, construcciones, expli
cación de los procedimientos que se 
emplean en toda clase de ensambladu
ras, ejecución de los entramados, sue
los y armaduras de madera, así como 
en la de puertas y ventanas y cubier
tas, trazado de plantillas referentes á 
los mismos objetos.

6. " El ejercicio práctico consistirá 
en la presentación de algún modelo ú 
objeto ejecutado por el aspirante y en 
la construcción por el mismo en estos 
talleres y en el número de horas que 
se juzguen necesarias de un objeto de 
carpintería que escogerá entre tres que 
se le propongan.

7. * Podrán solicitar la mencionada 
plaza, no solo los paisanos que reunan 
las condiciones indicadas, sino también 
los obreros permanentes que lleven 
tres años de servicio en los Regimien
tos del arma.

8. a El que obtenga la plaza disfru
tará desde luego las consideraciones de 
Sargento 2.', el sueldo anual de 1.125 
pesetas y un jornal diario en los dias 
que trabaje de i‘25 pesetas. Tendrá 
además habitación en el edificio en que 
se hallan los talleres.

9. " Con arreglo al art. 16 del Re
glamento orgánico, todo Maestro que 
ingrese en los talleres se considerará 
comprometido á servir en ellos seis 
años, sujeto siempre á la disciplina 
militar, según la ordenanza y órdenes 
vigentes.

10. " El Maestro que haya cumpli
do el plazo de seis años tendrá derecho 
á continuar en los talleres indefinida
mente si por sus Circunstancias lo me
rece; pero para dejar de pertenecer á 
ellos habrá de solicitarlo por conduelo 
del Jefe de los mismos, siéndole ne
cesaria para efectuarlo la órden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Guadalajara 19 de Noviembre de 
1874. =E1 Comandante accidental, Ja
vier Losarcos.=Hay un sello que dice: 
Establecimiento Central de Ingenieros. 
=Guadalajara.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de la reseña y tasación de 
los ocho caballos y tres yeguas que se 
hallan depositados en el Cuartel de 
Caballería de esta Plaza, y debe pro
cederse á su venta en subasta pública, 
según disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general del Distrito.

Un caballo capón, negro morcillo, 
humor en la crin, lunares en el dorso 
y costillares, de 9 años. 7 cuartas y 2 
dedos, sin hierro, tasado en 60 pe
setas.

Otro, capón, castaño oscuro, lunares 
en el dorso y costillares, 10 años, 7 
cuartas y 2 dedos, sin hierro, tasado 
en 40 pesetas.

Otro, capón, negro peceño, pelos 
blancos en la frente, lunares en ambos 
costillares y cuello, 10 años, 6 cuar
tas y 11 dedos, sin hierro, tasado en 
40 pesetas.

Otro, capón, castaño algo oscuro, se- 
micalzado muy bajo del izquierdo, lu
nares en los costillares y dorso, 6 
años, 7 cuartas y tres dedos, sin hier
ro, tasado en 75 pesetas.

Otro, capón, negro peceño, lucero, 
lunar entre los hollares, calzado bajo 
del izquierdo, 6 años, 7 cuartas y 4 
dedos, sin hierro, tasado en 75 pe
setas.

Otro, capón, castaño muy oscuro, 
lucero, cordon perdido, lunar entre 
los hollares, calzado de derecho é iz
quierdo, lunaren el tendón de Aqui- 
les, 16 años, 6 cuartas y ti dedos, sin 
hierro, tasado en 25 pesetas.

Otro, capón, castaño encendido, ci
catriz en el anca derecha, lunar en el 
costillar izquierdo, 9 años, seis cuar
tas y 8 dedos, sin hierro, lasado en 50 
pesetas.

Otro, capón, negro, pequeño, lunar 
en el dorso y costillares, 9 años, 6 
cuartas y 11 dedos, sin hierro, tasado 
en 25 pesetas.

Una yegua, castaña encendida, cal
zada fiiuy bajo del derecho, 17 años, 
6 cuartas y 11 dedos, sin hierro, ta
sada en 25 pesetas.

Otra, castaña, pelos blancos en la 
frente, lunares en el cuello, dorso y 
costillares, 17 años, 6 cuartas y 8 
dedos, sin hierro, tasada en 25 pe
setas.

Otra, negra peceña, lunar en el dor
so y costillares, 9 años, 6 cuartas y 
11 dedos, sin hierro, tasada en 25 pe
setas.

Burgos 1° de Diciembre de 1874. 
=EÍ Profesor Veterinario del Regi
miento de Caballería de Numancia, 
Pedro Martínez. =V.’ B.°=EI Coman
dante fiscal, Félix Ruiz y Patiflo.



GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de los efectos de montura, 
que correspondientes á ocho caballos y 
tres yeguas que deben sacarse á su
basta por disposición del Excmn. Sr 
Capitán general del distrito, como pro
cedentes de causa por robo, han sido 
tasados, también para subastarse, por 
el Maestro sillero que firma, nombrado 
para el objeto.

Una albarda con cinchuelo, baticola 
y correas que atraviesan, tasada en 6 
pesetas.

Otra, forrada de pieles, blanca, con 
estribos de hierro, acciones, baticola 
y cincha, tasada en 6 pesetas.

Otra de cuero cubierta por encima, 
con estribos de hierro, acciones, una 
correa de atacapa y baticola, lasada 
en 7 pesetas 50 céntimos.

Una montura con estribos, acciones, 
petral, baticola y cubierta para la 
montura, los estribos de baqueta, ta
sada en 10 pesetas.

Otra con estribos de madera, accio
nes, baticola y cincha, tasada en 7 
pesetas 50 céntimos.

Una albarda estropeada, con cincha 
ancha tejida y una cubierta en mal es
tado, tasada en 3 pesetas.

Tres bocados completos con rien
das, tasados en 5 pesetas.

Un bocado sin cabezada de brida, 
con riendas, tasado en 1 peseta 50 
céntimos.

Una cabezada de brida con cadenas 
puestas en la misma, que sirven de bo
cado, con riendas en las puntas, tasada 
en 3 pesetas.

Una cabezada de pesebre, tasada en 
2 pesetas.

Una soga de cáñamo bastante larga, 
con varios nudos de correa, tasada en 
50 céntimos.

Un ronzal pequeño, tasado en 25 
céntimos.

Una correa de atacapa, tasada en 
25 céntimos.

Una manta parda, tasada en 1 pe
seta 50 céntimos.

Tres alforjas de lana, tasadas en 3 
pesetas.

Una manta blanca con rayas eticar- 
nadas, lasada en 1 peseta 25 céntimos.

Un aparejo de cuero, estribos y ac
ciones, los estribos de madera, petral, 
cincha y baticola, tasado en 7 pesetas 
50 céntimos.

Burgos 1.°de Diciembre de 1874. 
=E1 Maestro sillero del Regimiento 
Caballería de Numancia, Francisco 
Marín.=V." B.’=EI Comandante fis
cal, Félix Ruiz y Patino.

Alcaldía constitucional de Briviesca.

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento del distrito, dotada 
con el sueldo anual de mil quinientas 
pesetas. Su provisión tendrá lugar en 
el término de un mes, á contar desde el 
dia en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los aspirantes deberán reunir cuan
tas cualidades exige la ley municipal 
en su artículo 116, todo lo que justifi
carán con documentos unidos á la ins
tancia, que necesariamente será escrita 
por el interesado, y en exámen ante la 
Comisión nombrada por el Ayunta
miento.

Debe también tenerse en cuenta que 
la Secretaría se encuentra dotada de 
Auxiliar permanente, satisfecho de 
fondos municipales.

Briviesca 1.” de Diciembre de 1874. 
—Luciano Martínez.

Alcaldía popular de Fresneña.

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 250 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde, Presidente, en tér
mino de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Fresneña 1,° de Diciembre de 1874, 
=EI Alcalde, Francisco Perez.

Alcaldía popular de Hormaza.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la obtenía, con la dotación de 150 
pesetas anuales, pagadas por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla 
presentarán las solicitudes al Presi
dente de este Ayuntamiento en el pre
ciso término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Hormaza 1." de Diciembre de 1874. 
=El Alcalde, Vicente Gutiérrez.

Alcaldía popular de Barbadillo 
del Mercado.

Se hallan vacantes las plazas de Li
cenciado en Medicina y Cirujía, dotada 
esta con la cantidad anual de ciento 
veinticinco pesetas por la asistencia 
de pobres enfermos, pagadas de los 

fondos municipales; igualmente la de 
Licenciado en Farmacia para igual 
asistencia y dotación de cien pesetas 
anuales, también pagadas de dichos 
fondos municipales.

Los aspirantes á dichas plazas pre
sentarán en término de 50 dias sus ♦
solicitudes al Presidente d(j este Ayun
tamiento, á las que acompañarán copia 
legalizada desús títulos; y en su de
fecto el original que les será devuelto.

Barbadillo del Mercado 1.a de Di
ciembre de 1874. —El Alcalde, Eleu- 
terío Heras.

Juzgado municipal de Salinillas 
de Bureba.

Se halla vacante la Secretaría mu
nicipal de este Juzgado. La persona 
que considerándose apta para su des
empeño quiera solicitarla, puede ha
cerlo dirigiéndose á este Juzgado, en 
el término de 15 dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Salinillas de Bureba 2 de Diciembre 
de 1874.=EI Juez municipal, Pablo 
Serrano.

Alcaldía popular de ScXillo 
de la Rivera.

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado rematar los pastos del monte 
Robledal, pertenecientes á la misma, 
para el dia 6 de Diciembre próximo, 
de 10 á 12 de su mañana, en su'sala 
consistorial, bajo el pliego de condi
ciones facultativas y tipo de 530 pe
setas, que estará de manifiesto en el 
acto.

Sotillo de la Ribera 29 de Noviem
bre de 1874.=EI Alcalde, Pió León.

Anuncios particulares.

En la calle de San Juan, núm. 36, 
taller, se vende lata para cielos rasos 
y para bauleros, á 5 reales el estado: 
al que lome de veinte estados en ade
lante se le rebaja el 10 por 100. 1—3

Agendas, Almanaques, 
y Calendarios americanos.

AGEND/V DE BUFETE ó libro de me
moria. Diario para 1875. Precios: 10 rs. 
encartonada y 15 rs. en tela á la inglesa.

AGENDA DE BOLSILLO, verdadero in
separable ó libro de memoria, diario para 
el año 1875,—Precios: 8 rs. encartonada 
y 12 rs. en tela á la inglesa.

AGENDA DE LA LAVANDERA Y DE LA 
PLANCHADORA para el año 1875, ó sea 
cuenta de la ropa que semanalmente se 
las entrega.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE DE LA ILUSTRACION 
para 1875, compuesto y arreglado por 
D. Cárlos Frontaura, con la colaboración 
de escritores distinguidos.—Precio: 5 rs.

ALMANAQUE LITERARIO para el año 
de 1875, redactado por D. Pedro María 
Barrera é ¡lustrado por los dibujantes 
mas afamados.—Precio: 5 rs.

ALMANAQUE DE EL MUNDO CÓMICO 
para 1875, redactado por Ricardo Sepúl- 
veda é ilustrado por los dibujantes mas 
afamados. Precio: 5 rs.

ALMANAQUE BUFO para 1875, redac
tado por varios escritores é ¡lustrado por 
Cubas.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE CÓMICO para 1875, es
crito por Eusebio Blasco é ilustrado por 
Cubas.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE DE DOÑA MOSTAZA para 
el año 1875.—Precio: 4 rs.

EL AMIGO DE LAS DAMAS, Almanaque 
de Salón y Tocador para señoras y seño
ritas, publicado para el año 1875 por la 
Señorita Doña Blanca Gassó y Ortiz.— 
Precio: 5 rs.

ALMANAQUE DE LA RISA para 1875. 
—Precio: 4 rs.

ALMANAQUE CLIMATÉRICO para 1875. 
—Precio: 4 rs.

ALMANAQUE HISPANO—AMERICANO 
para 1875.—Precio: 4 rs.

EL ÓMNIBUS, Almanaque ilustrado 
para 1875.—Precio: 4 rs.

ALMANAQUE DE LOS CHISTES para 
1875.—Precio: 4 rs.

ALMAMAQUE DEL MUNDO AL REVÉS 
para el año de 1875, escrito por D. An
tonio San Martin.—Precio: 4 rs.

CALENDARIO CATÓLICO y Guia Ecle
siástica de España para 1875, por una 
Sociedad de eclesiásticos y otros escri
tores.—Precio: 4 rs.

CALENDARIO AMERICANO para 1875, 
ó sea Calendario español en forma del 
americano, con magníficos cromos.— 
Precios: de 5 á 12 rs.

ALMANAQUES FRANCESES para 1875; 
ilustrados con multitud de grabados:— 
Precios: de 5 á 8 rs.

Se venden en la librería y almacén de 
papel blanco y pintado de Rodríguez 
Alonso, Pasaje de Flora.—Burgos.

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Interesante á los contribuyentes.

En la Agencia de Negocios de 
D. Lucio Martínez, calle de San
tander, núm. 2, piso 3.°, se abo
na á los contribuyentes al em
préstito de 175 millones de pe
setas que le encarguen el pago 
de sus,cuotas en la parte de pa
pel, el 46 por 100. 2—6

Observaciones del dia 4 de Diciem
bre de 1874. 

D , , S9 * m. A=688,8.Barómetro.. ¡3ht.A¿688 ¿ 
9 hm. ter. seco=l,0. 

ter. hura.=—0,2. 
5 h t. ter. seco=1,6. 

ter. hum.=—0,1.
Max. sol=9,3.

Temperatu- 1 sornbra=6,6. 
ras.......... /Min. sombra=—1,0.

reflector=—2,2.
Dirección del 19 hm.=N.
viento....... )5 ” t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro

de 
tei 
du 
pr 
so 
sei 
mi 
ta
dr; 
de

Me
l

Iñi
gos 
id. 
nac

Ext
c 
d

A 
baj( 
del 
Rea


